
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “RADIO VROZTAXIS ORIENTALES 

CIA. LTDA.” QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES ROQUE 

ARNULFO CABRERA OCHOA Y ROSA MARIA YANEZ OCHOA A 

FAVOR DEL SEÑOR DIEGO FERNANDO GONZALEZ TAPIA.- 
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  mes de Mayo del año dos mil diez, ante mx SERGIO CALLE PALACIOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON SUCUA, comparecen los cónyuges 

señores ROQUE ARNULFO CABRERA OCHOA Y ROSA MARÍA 

YANEZ OCHOA, son ecuatorianos, con cédulas de identidad Nos. 

010111693-7 y 070143850-9 respectivamente, mayores de edad, de estado 

civil casados entre sí, de ocupación de agricultor y quehaceres domésticos, 

domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para todo acto o contrato; 

y, de otra parte comparece el señor GONZÁLEZ TAPIA DIEGO 

FERNANDO, es ecuatoriano, con cédula de identidad No. 140067053-3, 

mayor de edad, de estado civil soltero y con domicilio en esta ciudad, capaz 

 



según ley para todo acto o contrato.- Los comparecientes son conocidos por 

mí de lo que doy fe y dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan la misma que copiada es del siguiente tenor: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una de COMPRAVENTA de DERECHOS, ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA "RADIO VROZTAXIS ORIENTALES 

CIA. LTDA” al tener de las siguientes clánsulas. PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura 

pública por una parte los señores ROQUE ARNULFO CABRERA 

OCHOA Y ROSA MARÍA YANEZ. quienes son ecuatorianos, con cédulas 

de identidad Nos. 010111693-7 y 070143850-9 respectrvamente, mayores 

de edad, de estado civil casados entre sí, de ocupación de agricultor y 

quehaceres domésticos respectivamente, domiciliados en el cantón Sucúa, 

Provincia de Morona Santiago, a quienes para efectos del presente contrato 

se los llamará como los VENDEDORES y por otra parte comparece el 

señor GONZÁLEZ. TAPIA DIEGO FERNANDO, quien es ecuatoriano, 

con cédula de identidad No. 140067053-3, mayor de edad, de estado civil 

soltero y con domicilio en el Cantón Sucúa, de la provincia de Morona 

Santiago, a quien para efectos del presente contrato se la llamará como el 

COMPRADOR. Las partes manifiestan ser plenamente capaces ante la ley 

para celebrar todo acto o contrato. SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- Los 

 



primeros comparecientes son propietarios de OCHENTA ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA RADIO VROZTAXIS ORIENTALES CÍA. 

LTDA”, constituida mediante escritura pública en el cantón Pucará, 

Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los cuatro días del mes de 

Mayo del dos mil uno, ante el Doctor Jorge Bustos Vásquez, Notario 

Primero del cantón Pucará y con domicilio en el cantón Sucúa, provincia de 

Morona Santiago. TERCERA.- OBJETO Y VENTA.- Por medio de este 

instrumento los VENDEDORES en forma libre y voluntaria sin presión de 

ninguna naturaleza proceden a dar ein VENTA REAL Y ENAJENACIÓN 

PERPETUA a favor del COMPRADOR, los DERECHOS, ACCIONES Y '*'- 3 

PARTICIPACIONES que se encuentran a nombre de los vendedores 

ROQUE ARNULFO CABRERA OCHOA Y ROSA MARÍA YANEZ, 

dentro de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOMINADA "RADIO VROZTAXIS ORIENTALES CÍA. LTDA." Que 

ha quedado descrito en la cláusula de los antecedentes. La misma que se 

encuentra registrada en el Registro Mercantil del cantón Sucúa con fecha 

21 de mayo del 2001, con el tomo 1, folio inicial 9, folio final 22, número 

de inscripción 5, repertorio 374. CUARTA.- PRECIO.- El precio real 

pactado entre las partes es de OCHENTA DOLARES, dinero que ha sido 

pagado en efectivo y en moneda de curso legal a satisfacción de los 

VENDEDORES. QUINTA. CONTROVERSIAS.- Cualquier tipo de 

  

 



controversias que surjan con motivo del presente contrato deberá ser 

subsanado de manera Inmediata por los VENDEDORES y se sujetarán a 

los jueces competentes de la ciudad y cantón Sucúa. SEXTA. 

ACEPTACIÓN.- Las partes estando de acuerdo con el contenido de la 

presente escritura firman en unidad de acto junto con el señor notario que 

certifica. Hasta aquí la minuta, sirvase señor Notario agregar las demás 

cláusulas de estilo para su completa validez. Atentamente.- Firmado) Abg. 

Sara Torres abogada con Mat. 66 CAMS.-” Hasta aquí la minuta ratificada 

por los comparecientes y que yo el Notario la dejo protocolizada y elevada 

a escritura pública con todas las formalidades.- Para este otorgamiento se 

han observado procedimientos legales pertinentes.- Leída que les fue la 

presente escritura de transferencia de participaciones a los comparecientes 

se ratifican en su contenido y firman conmigo el Notario que de lo actuado 

doy fe.- 

  

    

Sra. Rosa M. Yánez O. 
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RADIO VROZTAXIS ORIENTALES CIA. LTDA. 
SUCUA - MORONA SANTIAGO. : 

TELEFONO: 2740-412 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA. “RADIO VROZTAXIS ORIENTALES CIA. LTDA.” 

En la Cuidad de Sucúa, Cantón Sucúa, Provincia de Morona Santiago, a los cuatro días 

del mes de mayo del 2010, siendo las diecinueve horas con treinta minutos, en el salón 
de actos del Sindicato de Choferes del cantón Sucúa, ubicado en las calles Edmundo 

Carvajal y Carlos Olson, se reúnen los socios de la compañía, señores: Juan Oswaldo 
Chacón Ruiz, Freddy Jeferson Heredia Pacheco, Milton Marcelo Álvarez Páez, Héctor 

Gilberto Ramón Ramón, Roque Arnulfo Cabrera Ochoa, y los señores Segundo Roberto 

Andrade Pacheco, Luís Marcelo Galarza Delgado, Narcisa De Jesús Cabrera Chacón, 

Johana Patricia Portilla Peralta y la señora María Dora Caguana Rojas mandatarios de 
los socios Jorge Hernán Zeas Torres, Luís Salvador Galarza Zúñiga, Julio Adolfo Ruiz 

Ruiz, Claudio Ismael Portilla Peralta y Carlos Rigoberto Caguana Peralta, 

respectivamente. Dichos mandatarios están acreditados con las copias de la Escritura sis 
Pública De Poder Especial que se adjunta, quienes en conjunto representan el ciento a 

por ciento del capital social de la compañía, razón por la que con fundamento en los.3 A 
artículos 119 y 238 de la ley de compañías resuelven constituirse en sesión de Juntad  ( TT 
General Universal de Socios para tratar y resolver el siguiente orden del día: es E 
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l. Constatación del Quórum. MES 

2. Apertura de la sesión. E | 
3. Autorización de transferencia de participaciones del Socio señor Roque de 

Arnulfo Cabrera Ochoa al señor Diego Fernando Gonzales Tapia. | 
4. Clausura. 

  
1.- Como primer punto de la agenda se procede a constatar el quórum reglamentario, 
contando con la presencia de todos los socios convocados que constituyen el cien por 
ciento del capital social de la compañía, y actuando como secretaria la Señora Julia 

Marín Gerente de la CIA.. 

2.- El señor Presidente declara instalada la sesión no sin antes presentar un saludo y 
agradecimiento por la participación de los socios, manifestando además que el señor 
Segundo Andrade Pacheco es mandatario del socio Jorge Zeas Torres, señor Luís 
Marcelo Galarza Delgado mandatario del señor Luís Salvador Galarza Zúñiga, señora 

Narcisa De Jesús Cabrera Chacón mandataria del señor Julio Adolfo Ruiz Ruiz, la 
señorita Johana Patricia Portilla Peralta mandataria del señor Claudio Portilla Peralta y 
la señora María Dora Caguana Rojas mandataria del señor Carlos Rigoberto Caguana 
Peralta de acuerdo al Poder Especial presentado a la compañía por parte de los 
mandatarios. 

3.- El señor Gilberto Ramón Ramón Presidente de la Compañía hace conocer que 
revisado el informe de gerencia el Socio señor Roque Arnulfo Cabrera Ochoa ha 

cumplido con todos los requisitos necesarios para la transferencia de participaciones, 
como también revisada la documentación del señor Diego Fernando Gonzales Tapia 
esta facultado para realizar esta transacción, por lo que luego de varias deliberaciones y 
al no existir socios de la Compañía interesados en adquirir dichas participaciones, y con 
el voto favorable y unánime de todos los socios se resuelve Autorizar al Socio ROQUE 

 



ARNULFO CABRERA OCHOA para que transfiera a favor del señor DIEGO 

FERNANDO GONZALES TAPIA, OCHENTA PARTICIPACIONES DEL VALOR , 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 

CADA UNA. 
4.- Una vez agotado el Orden del Día, se procede a dar un receso para la elaboración de 

la presente Acta, luego de los cuales se reinstala la sesión y se da lectura del Acta y no 
existiendo observación alguna que hacer se aprueba en su integridad, firmando para 
constancia y validez todos los socios asistentes. Que representan el ciento por ciento del “, 

Capital Social de la Compañía y con la presencia de la señora Gerente Julia Beatriz 

Marín Ruiz; y sin tener otro punto que tratar se declara clausurada la sesión siendo las 

veintiún horas con tretata minutos. 

  Sr. Gilberto Ramón Ramón 

PRESIDENTE 
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Sucúa, 1 de mayo del 2010 

Señor. 

Gilberto Ramón Ramón. 

PRESIDENTE DE RADIO VROZTAXIS ORIENTALES CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

    Yo, ROQUE ARNULFO CABRERA en calidad de Socio de RADIO 

VROZTAXIS ORIENTALES CIA LTDA, tengo a bien informar a usted 

que voy a proceder a la transferencia de mis acciones y participaciones 

que tengo en la Compañía a favor del señor Diego Torres por lo cual 

solicito a usted comedidamente convoque a Junta General de Socios, para 
que conozcan de esta transferencia y se me autorice por parte de todos los 

Socios la venta de mis acciones. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

  
 



  

CERTIFICO: Que la presente escritura de Transferencia 

de Participaciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“RADIO VROZTAXIS GORIENTALES CIA. LTDA”, ha sido 

marginada en la inscripción de la constitución de la Compañía, 

de acuerdo a lo dispuesto en el inciso No. 3 del Art. 113 de la 

Ley de Compañias. 

Sucúa, 08 de junio del 2010. 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN SUCÚA. 

  

RAZON: Que con fecha de hoy doce de Septiembre del año dos mil diez, procedo a 

marginar en la escritura matriz de la Notaría Primera a mi cargo, la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA "RADIO VROZTAXIS ORIENTALES CIA LTDA”, otorgada, en la Notaria 

Primera del Cantón Sucúa con fecha cinco de Mayo del año dos mil diez, por los 

cenyuges Roque Arnulfo Cabrera Ochoa y Rosa María Yánez Ochoa, a favor del señor 

Diego Fernando González Tapia, dando así cumplimiento ai artículo 113 de la ley de 
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Compañías.- El Notario.    
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] SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

   
MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.0789 

PARA: Economista René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

DE: Dr. Guillermo Mora Palacio 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: —5443 

FECHA: CUENCA, 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 

La señora Julia Marín Ruiz, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 
la compañía “RADIO VROZTAXIS ORIENTALES CIA. LTDA.” informa que 
mediante escritura otorgada ante el Notario Público Primero del cantón Sucúa, 
el día 05 de Mayo del 2010, los cónyuges ROQUE ARNULFO CABRERA 
OCHOA y ROSA MARÍA YANEZ OCHOA transfieren ochenta (80) 
participaciones con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, de la compañía anteriormente señalada, al señor DIEGO 
FERNANDO GONZALEZ TAPIA 

Es pertinente señalar que la transferencia indicada cuenta con el 
consentimiento unánime expresado en la Junta Universal de Socios del 04 de 
Mayo del 2010. 

Luego de realizadas la revisión y análisis jurídico pertinente, le informo que 
dicha transferencia de participaciones cumple con los requisitos previstos en 
los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías; por tanto procede su 
anotación. 

  

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de las exigencias 
contenidas en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de 
nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes legales y 
apoderados de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de 
Compañías. 

Atentamente, 

Leo Mena Ñ 
E alacio 

ECIALISTA JURÍDICO 
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Constituida mediante resolución SUCÚA - MORONA SANTIAGO 
N”. 01-C-384-DIC. . 45-MAY -2001 TELF.: 2 740-412 

  
  

  

Sucúa, 16 de septiembre del 2010 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente reciban un cordial saludo, augurándole el mejor de los éxitos en 
sus delicadas funciones. 

La compañía “RADIO VROZTAXIS ORIENTALES CIA. LTDA.”, comunica que 
el día cuatro de mayo del 2010, se registro la siguiente transferencia de acciones en el 
libro de acciones y accionistas: 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombre: Roque Arnulfo Nombre: Diego Fernando 
Apellidos: Cabrera Ochoa. Apellidos: Gonzales Tapia 
CI: 010111693-7 CI: 140067053-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana. Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Numero de acciones: Ochenta participaciones Tipo de Inversión: De Capital 
Valor de cada acción: 1 dólar. 

Adjunto al presente: Original y Copia notariada de la transferencia para los fines 
pertinentes y legales. 

Seguro de ser atendido favorablemente, anticipo mis agradecimientos. 
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